PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY

Artículo 1º: Modificase el Código de Urbanismo a los efectos de incorporar que la autorización de plano de obra estará sujeto a que la misma cuente con la/s correspondiente/s  rampa/s de acceso.

Artículo 2º: De forma
FUNDAMENTOS

Así como la Ley Nacional Nº 22431 y sus modificatorias, la ley Provincial Nº 10592 y sus modificatorias, manifiestan con suficiente claridad, que los edificios que se construyan nuevos, deben contar con rampa de acceso para personas con dificultades ambulatorias, no solo aquellas que se trasladan con silla de ruedas, asimismo, los edificios ya construidos, no importa su antigüedad, deberían adaptarse a esta modalidad en un plazo que ya se encuentra ampliamente superado, sin que se haya cumplido la normativa de fondo, es mas, el Código de Urbanismo vigente, no contempla la aplicación automática de esta norma, sino que, en cada caso se debe iniciar un expediente a los fines de obtener, en definitiva, la autorización para efectuar lo que la ley ordena en forma clara y taxativa .

Por ello esta iniciativa busca que la autorización de los planos de una obra estén supeditados a que el mismo contemple las rampas correspondientes sin que esto surja de una autorización posterior, considerando que darle curso a esta propuesta  llenaría un vacío legal que genera una enorme cantidad de inconvenientes a un alto porcentaje de la población.

Es por esa razón que solicito a los señores Diputados, acompañen con su voto favorable la sanción de esta ley.

